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Dr. D. F. Javier Bécares Martínez, Secretario del COMITE ÉTICO DE INVESTIGACION CLINICA DE 
LA FUNDACION JIMENEZ DIAZ-UTE  

CERTIFICA: 
 
Que este Comité, en su reunión del día 23 de enero de 2007, acta nº 01/07 evaluó y finalmente 
decidió: 
 

 A P R O B A R   
  
La propuesta de para que se realice el estudio observacional titulado “Registro de pacientes 
diagnosticados de Hipercolesterolemia familiar o hiperlipemia familiar combinada”, el cual está 
previsto que sea dirigido en la Fundación Jiménez Díaz por el Dr. Pedro Mata López en el Servicio 
de Medicina Interna.  
  
Además, hace constar que: 
 
1º.- El Estudio reúne las normas éticas estándar de nuestra Institución para la realización de este 

tipo de estudios.  
2º.- En dicha reunión se cumplieron los requisitos establecidos en la legislación vigente –  Decreto 

39/94 de la CAM– para que la decisión del citado CEIC sea válida.  
3º.- El CEIC-FJD, tanto en su composición, como en los PNT cumple con las normas BPC 
4º.- La composición actual del CEIC-FJD es la siguiente: 

Dra. Carmen Ayuso García. Médico Asistencial. Miembro Comité de Investigación. 
Dr. Javier Bécares Martínez. Secretario. Farmacéutico de la FJD 
Dra. Macarena Bonilla Porras. Farmacéutico de la FJD 
Dr. Orencio Bosch Esteva. Médico Asistencial 
Dr. Emilio Calvo Crespo. Médico Asistencial. 
Dr. Raimundo De Andrés Cañas. Médico Asistencial.   
Dr. Manuel Dómine Gómez. Médico Asistencial. Miembro Comité de Investigación 
Dr. Ignacio Gadea Gironés. (Presidente). Médico Asistencial. Miembro Comité de Investigación.  
Dr. Francisco J. García Ruiz. Médico de Atención Primaria 
Dr. Raimundo Gutiérrez Fonseca. Médico Asistencial. 
Dr. Ignacio Jiménez-Alfaro Morote. Médico Asistencial 
Dr. José Ignacio Lara Capellán. (Vicepresidente). Médico Asistencial  
Dña. Mª Angeles Luezas Mazeín. Lego no vinculada a la Institución 
Dra. Ana Leal Orozco. (Secretaria Suplente). Médico Asistencial 
D. Luis Ortega Alba. Abogado 
Dña. Ana Mª Reyero López. DUE 
Dra. Aranzazu Sancho López. Farmacóloga Clínico  
D. Eusebio Serrano Alonso. Lego no vinculado a la Institución 

 
Lo que firmo en Madrid a 23 de enero de 2007 
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